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PROCESO: CUSTODIAY CUIDADO PERSONAL
DEMANDANTE: ALBEIRODEJESÚSCAICEDOROMERO
DEMANDADO: YURYANDREA GALlNDO AGUDELO

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de septiembre de 2.017. Al

Despacho el presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

RADICACION: 2016-00052

LEIDY YULlETH MQ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecisiete

(2.017)

En atención al memorial allegado por la demandada obrante a folio 155, se

advierte a la señora YURY ANDREA GALlNDO AGUDELO que mediante auto del

9 de agosto de la presente anualidad, se lB concedió amparo de pobreza y por

ende se designó un abogado que la represente, encontrándose en trámite el

telegrama por el cual se le comunica la designación al profesional en Derecho; por

tanto se dispone 'estar a lo resuelto en el auto en mención.

NOTIFiaUESE
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La presente providencia se notificó
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del 1

LEIDY YULlETH RENOÁLVAREZ
Secretaria


